
B. O.4el E. N6m; l:la
,-'

22 mayo 1972

OPQSICIONES y CONCURSOS

8929

MINISTERIO DE MARINi\
CORRECC10Nde ,erróre$'-ctela,j¡";~(#'fctónde la
Dirección;de Enlteñ(inza,~avarJ)()r~laq:ue,se ,rela
eiontm.con expreaió", #1n.ámSl"9:Q,f+e<18$:.ha' corre:s
porn:Udo,' en el ,sorteo 'v.rtfWad9"eJ1:,,~$U;,j,{inisterio
y grUpo, a:$igi1Q;-do•. JOBilctmit!d08';'~,,:e.tQqlen,para
tomar pttrte, e:n kiI', OpoBk:lC)¡'le"qUi /Xlracubri,.
plazos en, ,19BCU6rp08:<:ri1ne:rQI~'ll'lfo,n~_~'deMa
ñna y ,.A(áqUi1la8 ,dé-I~,Aimq.dtJ,fueron;:cQn;vocadas
po,' QrdBn,deB5 elt)"· 'enerQ: ,últim,:o.

Advertido, errorf'D el: texto remitido :,pare.~it,jnl~ltcaciónde
la mencionada Resalución,j.: inserta." ':811 , el""o"SOl,ttn -Oficilat del
EstadojO nümerOlOO, de fecha "28. d!il'-abril de'1~; pág}nas ,7602
a 7604,sa tranacribe ,~continUapi6n;1tl,i()~rtu~:,~t:~:f~f;'&ciún~

En la, -ndac16n deopositoresadnút;i(';h)s",l1eXal1'J.eJ:l;:~Ol',ldedice:
"Feal V~uez, donjuan ,'¡"ranclsco-.~.'~ls.;',depedE:'Gfl"¡ "Feal
Vazquez, don Juan Franpisco ..•' 21a,pq~'":"

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el
Cantil de lsabelli por laque se ~ublíca la relación
de aspirantes admitidos para tomar- parte en el
cortcurso cposición libre pa.,·a cubrir una- plaza de
Titulado Superior del citado Organismo autónomo,

Solicitantes admitidos al concurso-oposiCión libre publicado
e.n el .. Boletín Oficial del Estado.. de 18 ':fe marzo de 1972;

Garela. Alonso~ Josefa Angela.
MenarileFlorenciano, Francisco.
Ochoa' Aldasa(:o, Ignaci-o.
Campos GonZález, José Ramón.
Te;mariz-Martel Be-rdugo, Blanca...
Fonseca Herrero, Marta del Carmen.

De conformidad con lo dhpuestoen, la convocatoria.. 105 in~
teresados pOdrán interponer larecla~acjón pre:vista en el ar
tículo 121 de la Ley dd- Procedimiento Administrativo en el
plazo de q~ii1ce días j . contados a partir de la fecha de la pu~

blicación de ··lapresente·listá·· provisional.
Madrid, -8 de mayo de l@72.,.....;.EI Delegado del Gobierno, Luis

Uba-ch y Gatcia,Ontiveros.-3.306,A.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

8ESOLUC1PN ,del ,Trib,",n¡¡rga!jfl~prdelas,opo~
Bicíones Q- ingreso en hl~la:AlJ~tl~rde la Di~

T6ceión,Gel'teral de ''la''.J6.'"~u"fc:e{~traf:cle Tráfico
por Jaque Be,hac6,públiu,"'~ia~"~1l1,,:,ylugaren

• que, se r.-altiard ,el,8OTten:pora :(lettt,minar:et'.orden
deactUtUWnde I08_tlnl(ir",:~p~í,t~,.ttS:

De conformidad con lanormll:-_6~~;:f.Iel!\'$soluciQn de la
Dirección General de la Jefatura Ce~tnlJ'4e'tí'átjc(),de fecha
21,de octubre de. 1971" ("BoleUn,Ofi?i«ld,el~8tad9,,:_t.1Jullero ~3,
de 26 de, novif;lmbre:),por laque~-con'Vocabanopl;)Sicion:es

para cubrir vacantes en ,la, Escala "AwdUat~elfj;Ólt~pf{ra'd-e~

termi~rel orden de actuac;ión:,,4elo8'sedot-es'dp~si.tor~s_se,ce
lebrará ,el, día, 2fl ,w",mayo, ,aJastrec., b~,,~"f;in:el'4:espac;ho
oficial. del··.ilUBtrislmo .ae1ior D!rect~,:genet:al;;-:,~.:,Ja ,DirecCi6n
General de la. Jefatuta cet1tra1 .de .1'Tlifieo. sit9'.8p:.el: Mi,nisterio;
de la .GoberucióQ¡calle.cW Atnad-0r, 'de 105 ,'f\i:os,.númer.o 7.
segunda planta¡de esta capittil. ' siendo este &<::.fO"públi<;O',

Lo que se ,hace púbUcopara.ener8IcQnodrn'!E!~t(l'y':'efedos.
Madlrid,.9 de-maY-Q de:1972.-E1P,wsidenteqel:l'ribuQ;8.1,,·Car-

105 Muftóz·BepisOY Vaca, -,;, ;' .... ', .

VILLAR PALASI

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 d-e abril de 1972 por la que se convoca
a concuno· de acceso la cátedra de ..Geografia ge
neral y de España.. en la Facultad de Filosofia y
Letras de la Universidad. de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geografía general y de Es
paña.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de La Laguna,

Este Ministedio ha resuelto;·

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión 8
COncurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, conforme con lo que: se' determina en el ar
tículo 16> de la Ley' 83/1-965, de 17 de' julio, sobre Estructura de
las Facultades Universitarias y suProfesorado~ Decreto-ley
5/1968, de 6 de junio; Decteto 889/1969, dEl' -e de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 ("Boletín' Oficial del Estado.. de 14 de
junio),

2." ,Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados dé Universidad que seantitulaTes de disciplina de
igual denomin-adón a la anunciada de'.G:eograiía.. «Geografía
gtrneral.. ; <l,GeClgrafía descriptiva-. y '«Geografía de España"', dis
ciplinas eq-úipar'adas por el DQcreto 120011966, de al de ,ttlarzo,
sobre Orde-nación de Departam,entosde las Facultades de Fi~
losofía y Letras.

3.o.Los,aspirantespi'esentarán sus solicítudesdentro del
pla:t;Q' de ,quince días hábiles;' a _partir délsiguiente al de la
publicaoiÓn d~esta Ordenen el ,«BoleUn Oficial del Estado.. ,
en la Universidad en que presten sus- servicios, acompañadas
del .~~rr'ÍcuJu.ln, vitae... en el que copsten' los servidos. presta~
dos por el' interesado y losejempla.res -(j .separatas de sus pu
blicaciones,. asiCómo Memoria. compr't)nsiva· del plan de trabajo
a desarT()llar en la cá'tedraCQrganizaci6n de la· enseñanza,
con- .indicacjpn· de leccio~es teóricas•. bibliografía sumaria PQr
lección, ejercici9s y seminarios, clases práct~cas. pruebas do
centes, etc.).

Lo digo a: V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Ojos guarde a V. L muchos años.
MadrId, 19 de abnl de 1972.

Ilmo. Sr. Director general d~ Universidades e Investigación,

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que sé anuncia
a corn:urso-oposieiól1, entumo libre, la plaza de
Profesor agregado de .Derecho administrativo
.(4." plaza).. de la Facultad de Derecho de la
Universidad Complutense·· de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la Universi~
dad Complutense de Madrid la- plaza- de Profesor agregado de
~Derecho administrativo <4," plaza)..,

Ri Aiim:11l lllti !ti!'
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~te Ministerio, previo illfoxme '"de.. W-. _~isi~ S~wriot:' 'de
Personal, ha :resuelto anllnciar, la~:,mencionada,'pl&Za.~',para --BU
provisión, a concurso~OPOSidÓl1. _et.l.. tl~m,O~, libre~; : . _- _: " ,-:: -

Los aspirantes. para ser a.dmiti4os al Inlsmo,- .debeÜJl reunir
los requisitOl qUe Sé exigen en Jas normaí • -~tor~ 'qÍMl
se publiquen por la Dirección General de, Universidadl¡ts e IRveS'-,
tígadón. rigiéndose el concursa,.opcisiCt,ón por l'gs;p'recf¡lptos le~~
les que en las mismas se sei5:al$I)'; .' ~

Lo digo a V. l. para BU conOCfinierito y éfectOs.
Dios gUai'de & V. 1. muchos, años.
Madrid, 21 de abril de 1m,

VIlJ.AR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e, Investigat:ión.

A,NUNCJO

En cumplimiento de lo dJspuesto '.POI: {)t:den de está' :fecta.P9r
la que- se convoca para, su p,rovísióD:, 'a eonéuiaó-o'polfCióJ:l., en
turno libre, la plaza de, PrOfes&r ......adO-:-.-:,.~echo:ádmJ.niB.
trativo (4,· };')laZa1- de la FacuJ:t8.dcle Derecho )le ,lé:' Un:ivetsid.ad:
Complute.nse .dtt Madrid.' "_ " "'" ' "'.'.' ',', ."

Esta Dirección General hace 'PúbUcas ~ nómlas ,pOl',' las: Aue
se hl!'br~ de regir el m-encionado','concur$6-oposición;<y ..Que ,son
las $1guumtes: -" " ", .

1. Norm~ 9'~nér4~f.!B

1.- El, concurso.-oposición' sé tean-.: poi' lo ~establ-eeido en' "la
presente Otden de conv-ocato~ 'l;IiaY .8311,965,' de- .17' "de juUó,:
sobre estructura de le.s Facultades tJ.nivers1-tanal"Y 6U:;profesó:":
rado. Reglamento: General para,;'lngreso en ~ Ad~ni5tración
PúbH~, apl':obado pOl~ Decreto ,1-41111968." de, :'2:1;, -d!6' juni-o"_ Ley:
451.196&, de 27 d~ jul.io, y .Orden ,mtnia:terlal'-(1e :.pt), de mayo",,~
1~6~, sobre constitucIón d:é lOS;'Tribuules en. los ~CUt:805-ÓPÓ"
SIClones a plazas de ProfesorttB'~'Y,I>e«8t9,dé":lQl'reSi..
denoia del Gobie~o 315/18M.'~Ü.7 ,de febrElt:o-.::por,:er'qU~ 's,e:
aprueba la Ley artlculada qe Fu~p..riós,eivUc~\5iel- '~sta:dl,),.

II. Bequi#:toi

2.- Para ser admitido al 'con,ursP~,opoBición se:' requieren las
condiciones siguientes:

A} Ser cspafiol.
B) Haber cumplido veintiún a;fi:os'de edad.
e} No haber sidO; separado~ ,médiarlte."e:x~ente tlisciplin-á..

rio. del servido del Estado o, .de ,lá A4tnimstradólÍ'~ ni ha
llarse inhabilitado para el servicio.. de· tunciQI1é,s', publicas., "

P? Haber aprobado los .-iercitl()S ,:Y: cumplido.' todos los ~
qUISltos necesarios para la obteación, del títldo,'de"noctor--e~.,

Facultad o en Escuela Técnlca--de,Gntdo Supel'iQr.,,: '. ",;".'. '"''''
· El No padec:er .nf.......dad inflrO>te-oeDtagt.,... ni def.cl<> f¡':

SlCO psíqUico que inhabilit& para •. H.rricio. -",' ' . "'.', ' ,
Fl Car~ de antecedentes:péII&leS.' " "', ':."

· G). C?Dcurrir en'los aspiranteS cualqu~eÍ'a,deJ~ tlrounstiilt-\
·CIas slgl,Uentes: , ' ," " " ' ' "

al Haber. desempeñado fúD~ótt. ,doCente o -Ülv~s,t~orá e~ec/
tiva du.:ran!e ~es cursos comp18tos" coma mmimo",.en ,cualqu'iera
de las lDs~ltw;:lOnesque se .~re8aJ1 ,1:} continU-ac1ól'l:,' ,," :':' " .'-"

a') UIiiversidades del,'E~,;'¡nstitu~'de 1,n~t1st~4n'-o
p!ofesionales de 1& misma u-'cle1' consejO SUpltn,or de: weatíP:;,.(
Clones Científicas., ,f,creditada.$~ certlfJ4aiOlóD .iDedidá'Pot
lo~ Rectores corresponqientes o la 'S~r$"'1a ~ti4J.·:'delCoD'.
selo Superiorde'1lJ.vestigacioueli C1!em:me.8' r~""té. ,:',

'?'} Centros, de 'EnseñaBza Superior' dé.Í s.cromÓDte~. El' ·Es-·'
con~ o Deusto, medif~nte~. -n:pe.di,d& por 'los Reckires
o OU'ectores de los fIUSmos. ' ", ": ': '
· ct) Centt:os, de EstudiO$' 'U:oiyérs-itar1os', niédíant:e"'" ,~rtifi~';

cJ6n ~da por la Secret;aria Genual' de la, Un'iv-erfi,irdad: dé"
Madnd, visada por. el Rae.torado de Ja:m.isina:-"'·" ,:', ':: " .:

d'l . Institutos de E$tUdloe Polülc..,. mediante certificación
expe~bda por el D~rectordel, D;iismo .eil l~ qU:e'..se hB:i'á "'C:GnstAt '~,'
adelllás, la con.dición de miembro; .co16l»i'aeor. d~l' mt~$&do-:'

0'1. R.al Colegio Mayor A1_lol-no d. San Clemenle· dé
Bolo~la (1~lial, que se ac::reditár4:med:i-.Dté la' ,cetti~6n" del:
Recto~ del mismo; en la q~ 'cOtiStata~'a:d~más;;, 1& ,cól:ldlclón: de'
beeano del ttUsmo. ""':>, ,", ''','

f,? Ju.ota :de Energía Nuérear•. 'que se. just1fit:ani.. ·..l'iitmÚuité.-~
certIfICaCIón expedida. :por el ~den~ de: la:,~is.!na~ 'en', la' q\J,~:
se hará constar, ademas. la con,dícjón de 'oola.ijotjdQ'r, o: lnvEt'sti~
gador del inbl!res8.do, . ,.$: ,'" ,:' '," ; ,:: ,",' ':

g') Universidad~s,de la Igl>ésia, Je,alment~, 'r\!Conocida-i.','cOn:
arreglo ~l Convento¡ de la Santa__Sectej 'de 5'dEUlbril d~e 1-86:2 'que'
~~e:~ez:edltará mediante tert~~iC~cllJn d~l. nec~r~o' 60rre~pon~':

h'} . ~scu~las Técnicas Superiores•. que Se jÚ4titicárá lt1edian~"
te ?~rtirlca~ión del Djrector 'de la mm:aa.:" .:> ~~ , , :- ,: ~'.'

· 1) JnsUtu1.Q ~atóHco ~e ~.• lri.dustria, da: ',Madrld, me.
dla~tt:~ ~e~tiftcación expedida por J& "SeCretaria :,Getí~nÜ, de: ".la':
Un~yerS1dád ele M~rid! co~ el, visto busl10 del' ReíCtorMIo: .

1 l Centros UnIversItarios ,0.. de ,Enéei\&Ma Tárni:ca:' -SuperiOr
del Extrauj$fO. dé carácter,of1ciaL,·'rnedipte:,~.ri~n'ex-~'
Pdedb!da por los Rectores· o Directores de los respectiV9S'Cen.tf'os':e ldam-ente Ieaalh:ada. ' ,'." .,. . ,,', .~

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres-',ados completos: de ejercicio ~m·la Cátedra.

, H} - Ha.bar cumplido o' estar exentas del Servicio Social, si &e
trata:d~-aspirantesfeD':l:eninos. Este'requisito ha de tenerse cum~

plidtl· ali., de transclittir IQ-S tre:inta días de plazo para. pre
¡anta,,;, los .documentos. una- vez terminada la oposición, confor
me lo determina el articulo 4.0 del 0eoreto 1411/1968, de 17 de
junio.

llI. SolicittUies

3.- Quienes deseen tomar parte en los corcursos~oposicíones

d.irig:it"án 1& solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta '-tijas hábUes" a partir, del -siguiente al de la publica
ción i1fl- la ,~onvoCt\tória en el "Bóleti,IÍ ,Oficial del Estado.. , ha
ciendo pon's:tar el dom~cilio del aspirante y número del docu
mento :nacional de identidad,· y que reunen las condiciones exi·
.id,~ ,.que-:' se especifican anteriQt1'J1ente, debiendo relacionar
todas, 1~ que le afecten, que se J;'éfedrán a la fecha de expi
ra:ci6ii dé-l"p1Uo sei\alado,P3ra la })resentación de las instancias.

ll\tal~nte'del;:ieráD 'haCer constar que se CQmprometen, -en
su ~, ~ Jurar acatamiento a los Principios Funde.mentales del
Mov-intient(li" Nacional y demás Leyes ,Fundamentales ,del ,Reino.

4.~ .·La presentáclón de instancias, deberá, hacerse en este
Depa:r-t.m-ento o 'p$r CUalquIera de los conductos que señala el
artIc~ó ,66 ,de la Ley de Procedimiento' Administrativo, en cuyo
'casp'~ entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neraLde,l 'nlismo en la feeha en .que fueron 'entregadas en los
centros· &. que se refier-e dicho articulo.

Lbs "sQl~citantes .deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por d~edlos,de formación de expediente y quinientas pesetas,
t~mbiéi:I: en ,rp:etálico, por derechos, ,d~ :examen. La cantidad de
seisc~~nt~ pesetas & que ascienden los anteriores derechos po
.d:rá ser abonada directamente en la H~biIitaclón del Departa,·
mento .q 'mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el artíc.ulo- f$6 de la ,Ley de ProceiJimiento Administrativo, unién
d,ose'& 1f( instancia el re.$guardo cótresp~dient-e, en el que habrá
de E!,speéiíi'carse necesariamente, ,la denominación de la plaza
d('! ptofe'Sor: ,agregado a: la :que ,el aspirante concurre. '

L'os',.aspiraDtes deberán acompaña'r a sus instancias certifica
cj?n aC~éditativa de,la función d-Ocente o investigadora y el es
cnto d~ presentación por un Catedrático de Universidad o de
E-scu.el~,';r~icaSuperior; en la que, constarán las cualidades y
-la1:WT Teal~s por el aspirante" debidamente informado por la
Junta ,de-' Facultad ,o de' Profesor$S de' la Escuela respectiva,
ClUlL~o,~,se"trate de persona afecta. al Centro o a una Universi
"'~ 'ex~ral)jet'a y, PQr el Consejo SU¡jerior de Inv~stJgaciones

C¡enUficas; si se trata de personas que hayan realizado labor
l~vesttgadora, bien en el propio (::pnsejo o en otros Centros de
iDv~~,náCional~so extranjeros.

5.-EXpirado ,el plazo de presentaCiOtl de insta.ncias y pre
vii)S ,.08' ,requerimientos, que ,proCédan a los interesados cuyas
instánQtQ,a, ~oleciésEni de algún defecto. para. Ql,1B. en un plazo
~ 4,~:,dUts, ,$l,lbSánen ,éste D acompañen íoS documentos preeep·
byos"'Petl'·1fi,Dirección General se apl'lOba~ la lista provislonal
de- MPfulntes admitidos y,exclU1do&, que se publicará en el ~Bo
l.lln Oficial d.1 E._•.

Los ',iritéresados pbdrAtt interponer. la reclamación, prevista
en el 'nU,culo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en e1l>.laZo d,e quince días hábiles it·~ntar desde el siguiente al
de 1':l- publicadón de l8i li-sa a que 8e"refiere el párr(&fo anterior.

Las--rec~macionesque se presentasen serán aet!Ptadas o re
chazadas en 'la Respluclón aproba.ndo la lista defJnitiva que se
publicatá: en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

~ COntra' ,la, anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner ,recurso de alUlda .ante esté Ministerio. en el plazo de
qtii.nce días hábiles a parJ;ir del sigui~nte al de la publicación
de aquélla en :el ..Boletín Oficial del Estado-.

IV. Tribunal

6.- El- Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso·
oposición $'f;ltará, -constituido por el Presidente, que de};lerá per
tenecer al Consejo Nacional de Ed,ucación o a las Reales Aca·
<temías ,0, al (;onsejo Superior de ,Investigaciones Gentíficas, en
calidad .de 'Clmsejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector

, de Uní~rsidtld 'o Decano de una ·Facultad' o Director, de una
eSC!l'é•• ,:Tétnica 'SuperioT; tres Voeale$, Catedráticos O Profe-
.s~re5": Q;ragAdos de disciplina ,igual Q $lláloga' a la que es ()b~
je-to ,d,e proviS1ón, 'y, un cuarto Vocal,- Catedrático o no. espe
cializado, ' en, la disciplina o en materias similares.. designatio
por &1 Ministerio, a propuesta en .terna, del Ccnsejo NacioDJll
de, EducÁ?ión, de acuerdo con lo disp:i.1esto en la Ley 45/1968,
de,27, de JuliO, y üitlen nnnisterial 'de ~ de mayo de 1966.

En, -,la :misma forma seráQ designados los respectivos su-
plentés." "

7.a, Los 'miembros del Tribunal- deberan abstenerse de in
terveni~.;: notifiCándolo: a este Mini'sterlo. y los' .aspirantes po
dtán.',J"-fWu.sarlos. cuando' concurran las ,circunstancias previstas
e~ el artí-cu1-o 20 de la Léy de Pr-oCédirtliento Administrativo.

V. Comienzo de- 'los e.'~ámenes

8. a" Una vez constituido, el Tribunal acordará. y publican\.
e~ el, ,,,l301l¡lt4t Oficial -del Estado.. ,' con quince, días de antela
CIón, la fEtCna, hora' y lugar -en que- h~ya' de verificarse: la pre-

ii1tt2 "fi!IIf.'.lftl ,!\
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Guand() sea ,una so4t.l~,plazaobj~to,,:-dt3;1~,'provisión,el Tri
bU!lal haraJa'propue~a::f.vor, d-»,Aapírante que haya alcan
~doelIAAyornúmerod,evot08; del1tl'ó ;deJa condición estable
:cidé.,end~~ párrafo 'anterior. 'En:'otro,oaso' reunido el Tribunal
aLdJa sigl,liente 4e- la votación definiq:va:y'convocados los opo~

$it0r-es-])O~:éldesignados'el, PJ:"esi-4E'fnte: ,1~s.irá llamando por el
orden que, ocupen -en lalii?taf-Ormadilenvinudde dicha vota
ción;_pal'a':qUEJeUjaIl.p~a,éntrel~v"cantes, ya por sí, ya
pol'persót;ta: autoriza<:ia.t':efecto.

SI algtil1. opositorno"concumeseal, ~to,: de elección _da pla
7AlS Ili lade$igna.s~ en instanCiafornml,:óPQT' persona debid9.~

,m,ente' auronz~da. el Tribunal --- 8C<Jrda\rá:i)ara -cuál hade ser
propuesto;: apelando, ;$ifuera·n~.io;. la votación entre
jueces.

HechaJa elección p()r h)sintere$~dos'oporelTribunal,en
el ($$OpI'évisto en el párr'&foanterior,cp,da opositor será pro~

puestopará la: plaza elegida, sin que., contra esta propuesta.
qUElparecurso algu'no.

23. Formulada la 'propuesta,ell'ribunal hará pública la
'Jni$iJla y,en .e1 término de tres díftS:¡,apilrtir de. la fecha de
ilq''ÚéUa, .seTli-ele'Vada conel'eY.:P«iienteciel. con~urso"oposici6n
pot .. el .presideIite·· d$ Tribun~ al-:Ministério de Educación y
Ciencia..

I
VIII. PresentaCWh- de documentos

,24. Lo~ aspirantes proPUEHitos , por :el,Tribunal. presentarán
llnle esté, Oe'part~rrum~; d~ntro'det:plliLzorle treinta. días há~
bil~, a ,partir,de Iapu.blip8.9i9npor el:Tribun&l de la pro
puesta fonnúlada, ·10$ documentos "que:, a continuación se 56
í\a.lan:

L" Partida. :de uac.jmiento<
V' Tí~ulo de DQctpr~
3.0 . Ce);Unca<:iÓ1l ne~atbía dEf ·al'lt~cedE!ntes penales. expedl·

dáporelRegistroCentnil de PenOOoS,Y,Rebeldes.
4."· CertIDca<;ión de .... no; padecer .. ~nferm,edAd infecto~conta.

glosa ni cté,fecto ' físico,: o psíquieoque:,;ính~,bil~te para el servi·
cjo~·Dicha car~ificacióndeberáser ~if.ill por un Médicod131
Cu~rllo de, San.idadNacional, O, ppr-eua~9Uier otro. con el vlsto
,bueno de. la' Jefatura .Provincial de Sali,idad'

s.coEnel cllso de8,l5pirantes femeni~¡Cérlificacióndeha
be-rcumplido 'el··SEl'rviclo. $ocialQ-'deesúü""axentas. de' su cum
plimiento,' en la· fei:::.h4 de. presentación .de.··documentos.

Los docü:mentos, 'citados .en .105. n~m-eios3.o ·y··4.0 deberán
estar .exp~idos'dentro deJos,tres ln8s&S, 'anteriores a ·Jafecha.
e:n.que termine el plazo de presentación'.

~n·deteeto '·de los .documentos concr~tp~, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en lal're-sente convocatoria, 56
podrán .acreditar. por cualquier··mijdlodépr'Ueba admisible en
DereCho. ". - ,',

QuieneSdentrQdeL»lazo indi~do'Y\Elll.1vo casos de fuerza
;rna}1óT nO',presentaren ;Su. doeumeIlt8(:i<rQ~, Il() podrán ,ser n9n;
brá(ios Y <1uedarán anuJi¡)¡(j,as tódas',s9$ac¡tuaolones, SIn per)Ul-

'flYe:fare~e$~=~~::':~~~:~f:~n~~~~~n~~~'ll p~~
ésta convoca:tória.,En este Caso' el Trtbunal fonl'lulará pro~
])l1:eSUt.ádictOliaI" etét;tUandoDueya,vo~ón.contorme al pro
:CEl'dimientó. s&AAlado ,en Ja'no~ 2,2d8estaconvoc~toria,en
,trelosaspirantes quebubieran$p~ba90los ejercicios de la
oposición.' .

J;,~s aspi~ntesproj1uestos qüe t~D$~Ja'condición de fun:"
donarios .• públicos estarán .exen~os,,'de justificar .docmnental~
mente las condiciones yrequiSitosY8,:de:Qlostrádos para obte~
ner,su áIlwI'jor .nomlJramiento. debie:ndO:,p~Iltar.C&rtü1cación
,derMi)liSteti'O:u. Organismo de:q~~d6p,~nda,.acreditando su
<:imtlición''1'cuantas circ:unstanciasconsfen' en su hoja de ser
:vicios.

IX. TOma de pOJies'ión

25.. ELaspirante: o aápirantel{p'~oPUes~()spor el Tribual. una
v~~'nombra4os d.'aberán tomal",p08e~óJ)" de .su destino dentro
del ;plato> deunrnes.acQn,~· d~eJan()tifícaciÓ'n del nom
;bra:m,ienoo's.a1J¡{). ,els11Pu~t'O,qequQ,geaaplicable lo. d1spuesto
'en 'el ar,t1cN1o'57 de ·ú\Iiey...:de Pro«id.ixni~nto Adminlst~tivo.
~ eLa.,ctode tomade,'posesJ,ónse':':lJr~starájuramento de

i\cataIl1:ie~to'alo$flril'lcipiO$fundament:ales;,delMav¡miento Na
Cional y 4eltlásLeyes Fundamentr:Ues'd$l:R~iI1o.

X. N armas fina,les

28. La 'conyocatoria y susbaB,es y: c\tantos act~ adminis
trativos se. d'eriyen, de. ésta. y de laactua.ci.ón del Tnbunal, po

':drán.· .ser'tJJlPugnados.· :por ·los-· illteresa,dose:t;l .~os .casos .~ ~n
ta','formaestablecidós en la LeY<ie 'Procedimlento Admlllls~
ttativo. .... ' '. . .' '. '.' .... . '

21. Sise' prQ(iujeranenlo Sl1ces'Ívo oambios oficiales. en los
planes de'éstudio: de las' respectiV'QsFac14tadéS oenIa estruc
turEl.',qrgá11ical1ela enS6ñt\nza. ene8P.8cial <de losI?epartamen
tos,::univers-ita,rios•. lOS prOfesores d~¡grntdos .pódpm .ser. ads
éritos·por .:-é1 '. Ministerio' de EducacJó.r;t ",y, ClertCls,medlant,e
órctttn motiV'a?-a al desempeflodela:disciplina que hayavem
doasustttu:lrd a desárrollax laQ1J.· tentan dentro de su Uni
versidad.,

Madri<f;21 de abril .de~ i97:L,,-E1Pil"é~totgeneral deUniver
fi:idfJdes e" Jnvestigación. Enriqtl8 Costa NoveUa.

",<,:,',,'<',,", ':"""", O',i,

.lÍ2 mayo. 1.972

Mlillil El"


